
"Bicentenario de la Independencia 2010-2016"

La Legislatura de la Provincia de Tucumán, sanciona con fuerza de

LEY:

Artículo 1°._ Derógase la Ley N° 3433.

Art. 2°.- Desígnase con el nombre de Raúl Mauricio Lechesi, a la Ruta Provincial N°

314 (Diagonal Tatí Viejo - San Miguel de Tucumán).

Art. 3°._ Comuníquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los veintidós días del mes de setiembre del año dos mil catorce.
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ONIO RUIZ OLIVARES
SECRETARIO

, LEGISLATURA DE TUCUMAN

REGINO NÉSTOR AMADO
PRESIDENTE SUBROGANTE

AlC de la PRESIDENCIA
H, LEGISLATURA DE TUCUMAN

"2014 - Bicentenario de la creación de la Provincia de Tucumán
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán."



REGISTRADA BAJO EL N° 8.7.1.~.!::

San Miguel de Tucumán,Sot Lcmbre 23 do 2014.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo estableCi~ por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,
cúmplase, comuniquese., publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leye y Decretos.-
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